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Núm. 7í8.

GOBIERNO SUPKKIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm.

VoT el Sr. Ministro de

411.

I .. ..... la Gobernación
de la Península, se me ha dirigido con fecha 
y de noviembre próximo pasado, la Real 
n('"n siguiente.

Cele político do Madrid se dice con 
|l(‘ha de hoy de Real orden lo siguiente: 

Remitido al Consejo Real el expediente 
' p competencia suscitada entre ese Go- 
Derno político y el Juez de 1.a instancia 
^ Alcalá de Uemres, sobie que este se 
Diliiba del conocimiei.to de una causa 
jl’D1 empezó contra el alcalde que fue de 

-Dajas en 1842, ha consultado, después 
' (‘ oir á la Sección de Gracia y Justicia, 
'* siguiente.—Vistos el espediente y los 
u,os respectivamente remitidos por el 
«le político de Madrid y el Juez de pri- 
iera instancia de Alcalá de Henares, de 
S cuales resulta, que. siendo l). Valentín 

alcalde de Barajas en 1842, se 
balH-úr0 * n pueblo una partida de ca
bres v V í P*(lio alojamiento para hom- 
snhbÍLtabal,0S: (lue el alcalde destinó dos 
mente pcaf,a*lo5d casa de I). Cie
rno tm ;ornera’ «úsente á la sazón; y co
se ne»-• en<1*enle 8n^0 enCarSado de ella 
no ten^l facilitarla manifestando que 
cerraja/‘f. Ilaves’ mandó el alcalde des-
A inven,. . Pnerta1 presentándose después 
casa: nnar,ar 108 efectos que había en la 
acudió 0 sa^edor de este hecho el dueño, 
^da pJ?n Wmja al referido Juez; y fof-

Usa á dicho alcalde, provocó esta 

competencia el Gefe polilico: Vistos los 
i*VÍS11*05 de la Constitueion de 
1837, conformes oon el 66 y 70 de la 
actual, en cuya virluJ oonesponde á los 
Iribunalesy Juzgados exclusivamente y 
bajo su responsabilidad la averiguación y 
el castigo de lo» delitos con arreglo á las 
leyes; Gorisideraudo qué por el mismo 
caso de ser exclusiva esta facultad de les 
Iribuoales y Juzgados, carece de ella la 
Administración, y consiguientemente no 
pueden ser luudadas de paite de la mis
ma las competencias qué en materia cri
minal promueva á aquellos, porque seme
jante cuestión nunca sé entabla ni puede 
entablarse sino para determinar quien ha 
de conocer: Se decide la <le que se trata 
á favor de la autoridad judicial; y devol
viéndose al Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares los autos con el expe
diente, dése, conocimiento al Gefe político 
de Madrid de esta decisión y sus motivos. 
4 habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. E. de Real 
orden para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

De Real orden, eomuuieada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para que lo tenga presente en casos 
a nálogos.

La que se inserta en este boletín ofi
cial para la general noticia, '¿aragoza 12 
de diciembre de ¡846.-Antonio Oro.

Núm. 7 49.

Circular num. 412.

El Excmoí Sr. Secretario de litado y del 
Despacho de la Gobernación de la Pe dusu- 
la con fecha 1.c del avluul me djee io.(¡uc. 
Sigue.

«He dado cuenta á la Rema.(Q. D. G.) de 
un espediente formado á instancia de la Lo- 
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misión de monumentos históricos y artísticos 
de la provincia de Córdoba sobre que se. 
deslinden los derechos de. los patronos con 
respecto á los objetos artísticos que se en
cuentran en las capillas y altares de patro
nazgos fundados en los conventos suprimi
dos ; y habiendo oído el dictamen del Con
sejo Real , de eonformid-ul con él, se ha ser
vido S. M. declarar 1.c Que pertenecen á 
la nación todas las pinturas y demas electos 
donados por los Patronos á los conventos 
suprimidos, salvo el caso en que la escritu
ra de donación contenga cláusula de rever
sión , y 2. ° Que las personas que se crean 
con derecho á las espresadas pinturas y efec
tos han de presentar su solicitud docqmentada 
al Gcfe político , cuya auloi idad oirá al con
sejo provincial, y si creyese que ha lugar á 
la devolución , enviará el espediente con el 
informe del Consejo á este Ministerio para 
la resolución de S. M,; y si no creyere pr/>- 
cedente la resolución , dispondrá el depósito 
de los efectos y lo hará saber á la parle in
teresada por si le conviniese acudir á Iqs. tri
bunales ordinarios en reclamación judicial. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia ? gobierno y demas efgclos cor
respondientes.»

Lo que se inserta en este periódico para 
su debida publicidad y electos indicados. 
Zaragoza 12 de diciembre de 184G,—Anto
nio Oro.

Num. 750.

Circular núm. 413.

El Sr. Secretario del Ministerio de la Go 
bernacion de la Península , me dice con fecha 
26 de noviembre ultimo la Real órden que 
copio.

Al Gefe polílioo de Sevilla se dice con fe
cha de hoy de Real orden lo que sigue.1

«Remitido al Consejo Real el expediente de 
competencia suscitada entre ese Gobierno po
lítico y el Juez de primera instancia deSan- 
lucar la Mayor, sobre cumplimiento del acuer
do celebrado por el ayuntamiento de Pilas 
para la limpieza del arroyo del AJoarayon, ha 
consultado , después de oir á la Sección de 
Gracia y Justicia, lo siguiente.—«Vistos el es
pediente y los autos respectivamente remiti
dos por el Gefe político de Sevilla y el Juez 
de primera instancia de San Locar la Mayor 
de los cuales resulta ; Que 1). Joaquín García 
de las Mesías , vecino de Pilas, poseedor de 

un Molino harinero, considerándose perjudi
cado por el mal estado del arroyo de Alca- 
rayon, de cuyas aguas se servia para el apro
vechamiento de esta propiedad, recurrió al 
Ayuntamiento de aquella villa en solicitud de 
que mandase a los dueños de tierras linde
ras , como únicos causantes de este perjuicio, 
que le reparasen por medio de la limpia del 
arroyo á su costa: Que instruido espedien
te sobre el particular, y comprobado el daño 
y su origen, accedió el Ayuntamiento á esta 
solicitud en 2 de Mayo de 1844, y habiendo 
reclamado los insinuados dueños ci ntra este 
acuerdó del Ayuntamiento ante el espresado 
Juez mediante un interdicto reslitulorio, pro
movió el Gefe político la competencia deque 
se traía: Visto el artículo 62, paríalo 2. ° 
de la Ley de Ayuntamientos de 14 de julio 
de 18Í0, y el 80 párrafo también 2. c de 
la de 8 de Enero de 1845, según los cuales 
loca á los Ay untamientos arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de los aprovechamien
tos comunales en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente: Visto 
el artículo 63, párrafo 1.° déla primera de 
dichas leyes, y el artículo 81, párrafo I. ° 
también de la segunda , eu cuya Virtud corres
ponde á los referidos cuerpos el arreglo de la 
policia urbana y rural.1 Vista la Real órden de 
8 de Mayo de 1839 , contraria á los interdic
tos. de manutención y restitución dirigidos con
tra providencias de los Ayuntamientos sobre 
negocios de sus atribuciones ; Considerando: 
Que la que acordó el de Pilas se referia 
al disfrute de un aprovechamiento comunal, 
y era ademas una medida de policía rural 
indudablemente, en cuyo concepto estaba 
dentro del círculo de sus aliibuciones se
gún las dos citadas leyes, y no era al Juez 
á quien tocaba reformarla contraviniendo á 
la Real orden también citada, sino al Gefe 
político de Sevilla: Se decide á su favor esta 
competencia; y devolviéndosele su espediente 
con los autos, dése conocimiento á dicho 
Juez de esta decisión y sus motivos.»—Y 
habiéndose dignado S. M. resoh (*r como pa
rece al Consejo, lo dig.q á V. S de Real ór
den , con remisión del expediente , para su 
inteligencia y efectos correspumlienles á su 
cumplimiento.»

De Real órnen , comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación , lo traslado á V. ,S, 
para que lo tenga presente en casos análo
gos. ,

Cuya superior disposición se inserta en 
este periódico para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 10 de diciembre de 1846. 
—Antonio Oro
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Num. 751.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

La Administración de^Indirectas ha dicho 
á esta Intendencia con fecha de ayer lo si
guiente.

«Para que á su tiempo consten debida
mente en esta oficina las existencias de Ta
bacos , Sal y demás efectos estancados que 
resultan en los almacenes de las Adminis
traciones subalternas, estancos y demás de
pendencias de la provincia en 31 del actual 
espero se servirá V. S. disponer que en el 
Boletín oficial de esta capital se anuncie con 
la posible brevedad, la obligación en que 
se hallan lodos los Ayuntamieolos de proce
der en el referido día después de puesto el 
Sol , al repeso y recuento de las existencias 
que aparezcan en cada una de dichas admi
nistraciones , estancos y demas , reuniendo 
de lo que resulte el correspondiente testi
monio que deberán remitir á esa Intendencia 
para el fin propuesto.»

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para infeligencia y"^ puntual 
observancia de los Ayuntamientos. Zaragoza 
9 de diciembre de 1846.—Juan de Cárde
nas.

Num. 752.

I). Isidoro Ramírez, Magistrado honorario de 
la audiencia territorial de Cáceres, Juez 
de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente se cita y emplaza á las 

personas que se crean con derecho a los 
bienes de la capellanía fundada por los Ege- 
cuo-res testamentarios de D. José Casanoba 
«n L> Iglesia Parroquial de S. Pablo , y en 
el aliar de $. José , para que en el término de 
trcinla di >s contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela del Gobierno, com
parezcan á deducirlo legalmente en este Juz
gado y escribanía del infrascrito , bajo aper- 
Cl ^Jhiento que en otro caso les parará el 
PGr.|uicio que hubiere lugar. Y para su publici-

> he acorda<lo en providencia del día 
‘e hayer á solicitud de doña María Eulalia 

,8ol¡udo viuda de don Juan León Sense- 
, Vecina de esta ciudad , que reclama los 

lndicados bienes, se haga el presente empla

zamiento. Dado en Zaragoza á 28 de noviera 
bre de 1846. Isidoro Ramírez, Por man
dado de 8. S. Juan Soler.

Num. 753.

Dirección general de caminos, canales y 
puertos.

Esta Dirección general ha señalado el día 
I I <le enero próximo á las doce de su ma
ñana, en la sala <le la misma y ante el Sr. 
Gefe político de Zaragoza , para el primer 
remate del arrendamiento por dos años del 
poitazgo de Alhama, bajo la proposición ad
mitida de 64000 rs. anuales. Las condicio
nes , arancel y demás estarán de manifiesto 
en la portería de la espresada Direoeion y en 
la secretaria del Gobiemo político de dicha 
ciudad.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de ésta 
villa de Zuera, con la competente autoriza
ción del M. I. Sr. Gefe político de la provin
cia, venderá en pública subasta el día 10 del 
mes de enero próximo viniente y hora de las 
dos de su larde las leñas que produzcan la 
limpia y po la del arbolado existente eri Va
rias partidas de los montes délamisma, coñ 
la precisa condición de que las operaciones 
de la limpia, poda, elaboración y esiraecion 
del carbón se han de verificar por los Ve
cinos jornaleros de dicha villa. Los que 
quieran interesarse en dicha subasta acudi
rán el espresado día y hora á las casas con
sistoriales de la misma , donde se recibirán 
proposiciones y rematará en el mejor postor 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto eh aquel acto, y antes 
en la secretaria del Ayuntamiento. Zuera 10 
de diciembre de 1846.

Con la competente autorización del M. 1. 
Sr. Gefe político de la provincia , se saca á 
pública subasta el arriendo del horno de po
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ya de esté pueblo, perteneciente á los pro
pios, bajo el pliego de condieiones que es
tará de (nanitie-Mo en h secretaria de Ayun
tamiento; los que gusten interesarse en dicho 
arriendo acudirán el día 26 del actual á las 
salas consistoriales , donde se celebrará la su
basta á la hora de la» dos de su larde. Ber- 
dejo 2 de diciembre de 18Í6.

Con la competente autorización del M. I. 
Sr. Gefe político, el Ayuntamiento de Pinlano 
sacará á pública subasta el dia 26 del cor
riente mes de diciembre, á las tres de la larde, 
<d arriendo del horno de cocer pan, bajo el 
pliego de condieiones que se hallará de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

I). Ignacio Sancho, alcalde constitucional 
de la villa de Pedrola.—Hago saber: Que el 
Ayuntamiento constitucional de la misma para 
cumplir con las órdenes de la Intendencia 
ha dispuesto que el arriendo de consumos 
que no ha habido lioitador se publique á fin 
de que si alguno quiere mandar las dos ter
ceras parles de la cuota asignada á esta vi
lla por dicho ramo, ó hacer la manda que 
quisiere pasada aquella cantidad, le será ad
mitida en la Intendencia de esta provincia. 
Lo que con superior permiso del M. 1. Sr. Ge- 
fe político de la misma se publica en este pe
riódico para conocimiento de lodos. Pedro
la l.° de diciembre de 1846.

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de La Almunia de Doña Godioa , hace 
saber: Que habiéndose adjudicado el re
mate de los derechos sobre las especies 
de consumos, sugetas por la ley, corres
pondiente á esla villa, en la subasta ce
lebrada en el dia de hoy, á favor de Mi
guel Marco, de esta vecindad, corno me
jor postor, por la cantidad de 45607 rs. 
vn. se anuncia el segundo para el dia 19 
del próximo diciembre y hora de las nue
ve de su mañana en las salas consisto
riales, en el que no será admitida manda 
que no cubra la citada cantidad de los 
45607 rs., con mas el aumento del 10 por 

ciento que es 4560 rs. con 23 ms. Y para 
que llegue á noticia de las personas que 
gusten interesarse en la subasta se anun
cia en este Boletín. La Almunia 30 de no
viembre de 1846.

Con la competente autorización del M. 
I. Sr. Gefe político, ei Ayuntamiento de 
Aniñen sacará á pública subasta por el tiem
po de tres años, el arriendo de los dos 

" hornos de cocer pan, á las nueve de la 
mañana del dia 20 de diciembre.

La conducta de cirujano del pueblo de 
Las Pedrosas se h illa vacante: su dotación 
consiste en treinta caices de trigo al año, 
cobrados por el Ayuntamiento á san Mi 
guel de setiembre. Los que gusten solici
tarla dirigirán sus peticiones, francas de 
porte, á la referida corporación hasta el 
dia 30 de este mes en cuyo dia se pro
veerá. Las Pedrosas 8 de diciembre de 1846.

Sociedad médica general de socorros mú- 
tuos.—Comisión provincial de Zaragoza.— 
Bélacion de las solicitudes presentadas 
en esla comisión pidiendo ingresar en la 
sociedad.—Teruel, I). Pedro Lasmarias, ci
rujano, residente en Monterde de Albar- 
rachi, presentada en 3 de noviembre; don 
Agustín Ibañez, médico, residente en 
Tramacaslilla ; presentada en 10 de i lem. 
D. Valero Ballesteros, medico, residente 
en Torre del Cumple ; presentada en 25 de 
id. Zaragoza, D. Jacinto Tortajada, ciru
jano, residente en Pina; presentada en 3 
de Ídem.

Si alguna persona tuviese noticia de cual
quiera cinmnslam-ia por la cual no deba 
ser admitido eu la sociedad alguno délos 
solicitantes, se servirá manifestarlo á esta 
Comisión en el termino de un mes, conta
do desde la fecha de este anuncio. Za
ragoza y noviembre 29 de 1846.—De acuer
do de la Comisión, Lucio Sanz, secretario.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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